En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a veintiséis días del mes de mayo de 2026, siendo las 15 y 4, se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, con la presidencia del señor Decano y la asistencia de los consejeros que se detallan al pie de la presente, para considerar el siguiente orden del día: 1) Resoluciones del señor Decano ad referéndum del Consejo Directivo; 2) Lectura y aprobación del acta número 74, correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 13/05/26; 3) Asuntos entrados; 4) Expedientes girados a comisiones; 5) Dictámenes de comisiones; 6) Informe del señor Decano; 7) Resoluciones del señor Decano; 8) Comunicaciones oficiales. 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la sesión ordinaria del día de la fecha.   


Los señores consejeros y las señoras consejeras han recibido en tiempo y forma el orden del día, como así también el acta correspondiente a la última sesión.    

Resoluciones ad referéndum

Sr. DECANO.- En consideración el primer punto del orden del día: “Resoluciones del señor Decano ad referéndum del Consejo Directivo”. 

No hay resoluciones ad referéndum. 

Lectura y aprobación de acta

Sr. DECANO.- En consideración el segundo punto del orden del día: “Lectura y aprobación del acta número 74, correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 13/05/26”. 

Se va a votar. 

 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Queda aprobada por unanimidad. 

Asuntos entrados

Sr. DECANO.- En consideración el tercer punto del orden del día: “Asuntos entrados”.


En este punto tenemos un solo tema, que es la declaración de interés académico de las 46ª Jornadas Nacionales de Administración Financiera, a llevarse a cabo los días 17 y 18 de septiembre de 2026, en la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos.


En consideración. 

Se va a votar. 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Queda aprobado por unanimidad. 

Expedientes girados a comisiones

Sr. DECANO.- En consideración el cuarto punto del orden del día: “Expedientes girados a comisiones”. 

No hay expedientes girados a comisiones. 

Dictámenes de comisiones

Sr. DECANO.- En consideración el quinto punto del orden del día: “Dictámenes de comisiones”. 

· Sin observaciones, se enuncian y aprueban por unanimidad los dictámenes de la Comisión de Enseñanza en los expedientes: 
 



                EX-2026-00894099- -UBA-DME#FCE;
                EX-2026-00894209- -UBA-DME#FCE;
                EX-2024-03088846- -UBA-DME#FCE;
                 EX-2024-04342364--UBA-DME#FCE;
                 EX-2024-04316888- UBA-DME#FCE;
                 EX-2024-03555142--UBA-DME#FCE;
                 EX-2024-04362972--UBA-DME#FCE;
                 EX-2026-02219373- -UBA-DME#FCE;
                 EX-2026-02259436- -UBA-DME#FCE;
                  EX-2026-02218890- -UBA-DME#FCE;
                  EX-2026-03026744- -UBA-DME#FCE;
                  EX-2026-02517350- -UBA-DME#FCE;
                   EX-2026-02641375-  -UBA-DME#FCE;
                       EX-2026-02374418-- UBA-DME#FCE;
            EX-2026-02219712- -UBA-DME#FCE;
            EX-2026-02255341-- UBA-DME#FCE;
                    EX-2026-02218016-- UBA-DME#FCE;
            EX-2026-01690748- -UBA-DME#FCE;
                   EX-2026-02217990--UBA-DME#FCE;
          
EX-2026-01802198- -UBA-DME#FCE;
          
EX-2026-02370574-- UBA-DME#FCE;
          
EX-2026-02125223-- UBA-DME#FCE;
          
EX-2025-05626071- -UBA-DME#FCE;
                                                                       EX-2026-02373906- -UBA-DME#FCE;
         
EX-2026-02275665-- UBA-DME#FCE;
         
EX-2026-02275652-- UBA-DME#FCE;
                                                                       EX-2026-02530470- -UBA-DME#FCE;
                                                                       EX-2026-2047028- -  UBA-DME#FCE;
                                                                       EX-2026-02495237- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02474116- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02474165- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02374392- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02047137- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02376730- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02056416- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02047094- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02047108- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02047125- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02140706- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02047081- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01840386- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02267792 - UBA-DME#FCE;
EX-2026-01920323- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02221768-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-02529670- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02275637- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02099672- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01889833- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02529956- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02530193- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02530561- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01989332- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01989347- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02120573- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-02363922- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-00801900- -UBA-DME#FCE;
EX-2024-00914197- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-01132936- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-02872220- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-02906687- -UBA-DME#REC;
EX-2025-03523853- -UBA-DME#REC;
EX-2025-03624533- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-3816649- -  UBA-DAPA#REC;
EX-2025-3902650- -  UBA-DAPA#REC;
EX-2025-04132040- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-04696450- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-04769995- -UBA-DAPA#REC;
EX-2025-04805984- -UBA-DME#FCE;
EX-2025-4810825- -  UBA-DME#REC;
EX-2025-5206432- -  UBA-DAPA#REC;
EX-2025-5280207- -  UBA-DME#FCE;
EX-2026-0200873- -  UBA-DME#FCE;
EX-2026-02065758-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-2065893- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02486934-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-02595287-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-02595284-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-02837437-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-02827300-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-02659600-- UBA-DME#FCE;
EX-2026-01700836- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-01108473- -UBA-DME#FCE.
· Se enuncian los dictámenes de la Comisión de Investigación en los expedientes:

EX-2026-01483834- -UBA-DME#FCE:
EX-2026-02106312- -UBA-DME#FCE;
EX-2026-03009823- -UBA-DME#FCE.
Sr. PERALTA.- Pido la palabra. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el señor consejero Peralta. 

Sr. PERALTA.- Señor Decano: quiero hacer dos acotaciones sobre los dictámenes correspondientes a los puntos 1 y 2 del sumario. Voy a comenzar por el segundo. 

En primer término, obviamente, en esta casa de estudios todos conocen al profesor investigador Adrián Ramos. Todos saben cuál ha sido el desenvolvimiento que tuvo. Nosotros, de la mano de Joaquín Farina y todo el equipo de investigación, hemos logrado hacer esto, que me parece que es muy importante para destacar los logros. Considero que para el IIEP, toda la UBA y toda la Facultad es importante que se nombre “Profesor Investigador Adrián Ramos” a esta aula. Me parece que es un reconocimiento importante. 

En segundo lugar, en relación con el expediente correspondiente al punto 1 del sumario, nosotros nos vamos a abstener porque consideramos que a lo mejor se podría ampliar un poco más a investigadores que pudieran escribir sobre Q3 y Q4. Igualmente, me parece importante que se premie a investigadores que pongan el nombre de la Facultad por delante y que eso nos sirva para mejorar los rankings. Pero nos parece que a lo mejor se podría ampliar a otros investigadores. 
También creo que en estos momentos en que nos cuesta tanto el financiamiento universitario y en el que los investigadores se están yendo de las universidades públicas y de varias facultades, es importante que pensemos en agregar a cualquier persona que pueda investigar o escribir en revistas. Me parece muy importante que le demos un incentivo, no solo para sumar en los rankings, sino también para que continúe en la Facultad y siga siendo un docente investigador. Y además, que todos firmen como Facultad y no como Conicet. Simplemente es esto, sin ningún tipo de problemas. Nada más. 
Sr. DECANO.- Tiene la palabra el señor consejero López. 
Sr. LÓPEZ.- Señor Decano: creo que en el fondo estamos de acuerdo con el consejero del bloque de la minoría del claustro de graduados. Entiendo que la Facultad está haciendo un gran esfuerzo para esto, y por lo tanto se hace un primer avance relativamente limitado para calcular y dimensionar el costo presupuestario. 
Como dice el consejero, no se trata solo de que la Facultad mejore los rankings –lo cual, obviamente, es algo que debemos compartir todos-, sino también de incentivar y ayudar a la retención de gente, dándole un complemento a todas las personas que tienen una producción académica. Pero no creo que sea algo que cierre nada, sino que abre un camino que ojalá se pueda profundizar. De todos modos, eso va a depender, por supuesto, de las disponibilidades presupuestarias. 
Sr. DECANO.- Gracias, señor consejero. 

Simplemente quiero comentar que cuando hablamos de un estímulo a la producción científica no lo estamos limitando, sino precisamente abriendo a toda la comunidad de la Facultad de Ciencias Económicas, sin importar la disciplina. Es así, por lo menos en la interpretación que en particular le he dado al tema. Y creo que de esa manera lo trajimos al Consejo Directivo. 

Se van a votar los dictámenes en consideración, con la abstención del señor consejero del bloque de la mayoría del claustro de graduados respecto del correspondiente al punto 1 del sumario. 


· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.- Quedan aprobados. 
· Sin observaciones, se enuncian y aprueban por unanimidad los dictámenes de la Comisión de Posgrado, Actualización Profesional y Carrera Docente en los expedientes:
    EX-2026-02494243- -UBA-DME#FCE;
    EX-2026-02494275- -UBA-DME#FCE;
          EX-2026-02602338- -UBA-DME#FCE.
· Sin observaciones, se enuncian y aprueban por unanimidad los dictámenes de la Comisión de Asistencia Técnica y Pasantías en los expedientes:    
   EX-2026-02505076- -UBA-CATP#FCE;
   EX-2026-02366981- -UBA-CATP#FCE;
   EX-2026-02366981- -UBA-CATP#FCE;
   EX-2026-02519341- -UBA-CATP#FCE;
   EX-2026-02848893- -UBA-CATP#FCE;
  
   EX-2026-02879279- -UBA-CATP#FCE.
· Se enuncian los dictámenes de la Comisión de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil en los expedientes: 

EX-2026-01820389- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02269408- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02269734- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02272598- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02272622- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02272648- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02534270- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02272136- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02273865- - UBA-DME#FCE;
EX-2026-02273603- - UBA-DME#FCE;
  EX-2026-02842709 - - UBA-DME#FCE 
   y  agregados;

   EX-2026-03010398- - UBA-DME#FCE;
   EX-2026-03050781- - UBA-DME#FCE.
Sr. FRABOTTA.- Pido la palabra. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el señor consejero Frabotta. 

Sr. FRABOTTA.- Señor Decano: desde el claustro estudiantil queremos mencionar el expediente correspondiente al punto 12 del sumario y solicitar el acompañamiento de este Consejo Directivo para la implementación de este taller de Excel y herramientas de inteligencia artificial aplicadas y destinadas a los estudiantes de nuestra Facultad. 

Entendemos que hoy en día el dominio de herramientas de gestión, procesamiento de datos y nuevas tecnologías constituye una competencia transversal cada vez más requerida, tanto en la formación académica como en los ámbitos profesionales vinculados con nuestras carreras.

Asimismo, consideramos importante que la Facultad continúe promoviendo estas instancias en capacitación complementaria y actualización tecnológica, garantizando el acceso a herramientas prácticas y actuales para toda la comunidad. 

Por eso, impulsamos esta iniciativa y solicitamos que pueda evaluarse su desarrollo e implementación en el ámbito de nuestra casa de estudios.
Sr. DECANO.- Gracias, señor consejero. 

Tiene la palabra el señor consejero Peralta. 

Sr. PERALTA.- Señor Decano: respecto del dictamen correspondiente al punto 7 del sumario, me parece importante que se hagan acuerdos con los gremios, específicamente la AEFIP, que tiene tanta vinculación con nuestra casa de estudios. 

Quiero agradecer también a Luis “Manolo” Arnaldo, que fue uno de los candidatos, de nuestra lista, la Lista Verde, y a Federico Ledesma, porque sé que empujaron esto. 

Me parece que para la Facultad y la Universidad es importante tener este tipo de acuerdos e incentivos para que puedan estudiar en esta casa y que eso vaya y vuelva. Por eso son importantes este tipo de acuerdos marcos. 
Sr. DECANO.- Muy bien. 

Se van a votar los dictámenes en consideración. 

· Resulta afirmativa. 

Sr. DECANO.-  Quedan aprobados por unanimidad. 
Informe del señor Decano
Sr. DECANO.- En consideración el sexto punto del orden del día: “Informe del señor Decano”. 

En este punto simplemente vamos a recordar que del 23 al 26 de junio próximo se llevará a cabo la Primera Sesión Plenaria del Consejo de Decanas y Decanos de Ciencias Económicas de Universidades Nacionales, que tendrá como tarea nada más y nada menos que proponer al Consejo de Rectores los estándares de segunda generación para la acreditación de las carreras del artículo 43. En el caso de nuestra casa, tenemos la carrera de Contador Público, que ya fuera acreditada por seis años. El vencimiento de esa acreditación en principio culminaría el 29 de diciembre de este año. Claro, después hay que esperar la convocatoria a acreditar por parte de la CONEAU y lógicamente las normas complementarias que ella dictara en ese sentido. 

Es importante recalcar esto porque una eventual reforma del plan de estudios de la carrera de Contador Público a los efectos no solamente de la acreditación, sino también para mejorar la carrera, tendría que ver con esos estándares de segunda generación. 

Por otro lado, en la misma fecha se reunirá en nuestra casa el Plenario del Consejo Iberoamericano de Decanas y Decanos de Universidades que tienen que ver con las ciencias económico-empresariales. Como ustedes saben, este Consejo Iberoamericano tiene dos regiones: la de América Latina y el Caribe y la de España. 

Han confirmado su presencia más de veinte decanos del exterior, a los que tendremos presentes en nuestra casa en esos días. 
También en esa oportunidad se estará inaugurando oficialmente la Cátedra Internacional Conidece, que como es de conocimiento del Consejo Directivo funciona en el local que está al lado de la Biblioteca y de la Oficinal de Personal. La sede de esa cátedra internacional para la región de América Latina y el Caribe es la Universidad de Buenos Aires y nuestra Facultad de Ciencias Económicas en particular. 

Respecto de  las sesiones de este Consejo Directivo, quiero recordarles que en el mes de junio tendremos sesiones ordinarias el segundo y cuarto martes a las 15. Por otra parte y para ir agendando la información, quiero señalar que el 14 de julio será nuestra única sesión de ese mes, de acuerdo con el reglamento de funcionamiento del Consejo Directivo. 
Les agradezco mucho su presencia y la colaboración de siempre. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

· Es la hora 15 y 16.
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